
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 25 Y 47-A A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A CARGO DE 

LA DIPUTADA CLAUDIA SOFÍA CORICHI GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 25, y un artículo 47-A, a la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

Exposición de Motivos 

I. México es un país de paso, de origen, de destino y de retorno de migrantes internacionales; además, 

tiene una activa migración interna, en ejercicio del derecho a la movilidad humana, que ocasiona el 

desplazamiento de millones de mexicanos desde sus lugares de origen hacia otras ciudades del país 

con capacidad de ofrecer educación, servicios y, sobre todo, empleo. 

II. Anualmente ingresan a nuestro país cientos de miles de migrantes en situación irregular, la 

mayoría proveniente de Centroamérica. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos informa 

que organizaciones de la sociedad civil estiman que la cifra de migrantes en situación irregular podría 

situarse en aproximadamente 400 mil migrantes al año. La mayoría de estos migrantes irregulares 

pretenden llegar a los Estados Unidos o a Canadá. 

III. México también es un país de destino para miles de migrantes, en especial centroamericanos, que 

se dirigen principalmente, a estados fronterizos para trabajar como jornaleros en labores agrícolas o 

como trabajadoras domésticas en las principales ciudades de la frontera sur. 

IV. Con cifras del INM, entre 2008 y 2012 se llevaron a cabo 2 millones 423 mil 399 actos de 

deportaciones de mexicanos desde Estados Unidos. Sólo en 2012 se llevaron a cabo 369 mil 492 

actos. Las autoridades migratorias estadounidenses informan que del año fiscal 2009 al 2011 llevaron 

a cabo un total de 1 millón 878 mil 293 eventos de deportación de migrantes mexicanos. De esa cifra 

de repatriaciones, el 34.2 por ciento sucedieron por Baja California, 33.2 por ciento por Tamaulipas, 

17.7 por ciento por Sonora, 11 por ciento por Coahuila y 3.2 por ciento por Chihuahua. Cada vez 

más, las autoridades estadounidenses están enviando a los deportados, vía avión, hacia la Ciudad de 

México, buscando alejarlos de la frontera y con ello dificultar su regreso a Estados Unidos. En su 

mayoría, los repatriados fueron originarios de los estados de Oaxaca, Michoacán, Chiapas, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Sinaloa, México, Puebla y Veracruz. De acuerdo con el Boletín 

Estadístico Mensual del INM, solo en enero de 2016 fueron deportados a México 14 mil 212 personas. 

Sin embargo, actualmente se cierne la amenaza de un número aún mayor de deportaciones ante la 

llegada a la presidencia de los Estados Unidos de América de Donald Trump. 

V. Aun cuando el Gobierno Federal parece minimizar el problema, pues el titular de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Luis Videgaray, expresó en una entrevista a Televisa que el número de 

mexicanos deportados desde Estados Unidos aún no ha aumentado en el gobierno del presidente 

Donald Trump y que es incluso ligeramente menor que el del año pasado, lo cierto es que, durante su 

campaña, Donald Trump dijo que realizaría deportaciones masivas de trabajadores indocumentados, 

entre los que se encuentran millones de mexicanos. Y asimismo en los últimos días agentes federales 



estadounidenses han arrestado a cientos de migrantes indocumentados en lo que catalogaron como 

operaciones de rutina. En este sentido, la organización Se Hace Camino Nueva York ha denunciado 

que estas redadas tienen el propósito explícito de separar a las familias. 

VI. Según Los Ángeles Times , se calcula que unas 8 millones de indocumentados podrían estar 

sujetos a deportación bajo las estipulaciones de la orden ejecutiva de Donald Trump. En este sentido, 

el retorno de migrantes mexicanos representa un gran reto para el Estado mexicano que tiene que 

encontrar soluciones que permitan la protección y la integración social y económica de esos 

connacionales. 

VII. La zona metropolitana de la Ciudad de México, polos de desarrollo turístico creados por políticas 

públicas y entidades fronterizas, han sido históricamente los principales polos de atracción para la 

migración interna. 

VIII. Baja California es el estado norteño que más migrantes recibe al año, para el 2010 de acuerdo 

a Censo de Población y Vivienda del Inegi, llegaron a Baja California un total de 154 mil 29 

inmigrantes, se espera que para 2014 esa cifra supere los 170 mil. Le siguen Nuevo León con 133 mil 

657, Tamaulipas con 106 mil 410, Sonora con 78 mil 545, Coahuila con 61 mil 636 y Chihuahua con 

58 mil 334. 

IX. De las entidades fronterizas Baja California tiene el mayor porcentaje de población radicada que 

nació en otra entidad federativa, llegando al 41 por ciento, según el Estudio de Migración Interna de 

Inegi 2010. Más de 1 millón 300 mil residentes, de los 3 millones 150 mil que componían la población 

bajacaliforniana en el 2010 procedían de otras entidades federativas, en su mayoría de Sinaloa, 

Jalisco, Sonora, Michoacán, Distrito Federal, Nayarit, Veracruz, Oaxaca, Guanajuato y Chiapas. 

X. De acuerdo al Consejo Nacional de Población, Conapo, históricamente, la migración interna ha 

sido el principal componente de los cambios observados en la distribución territorial de la población. 

Conapo estima que durante el periodo 1995-2000, alrededor de 6.9 millones de personas cambiaron 

de municipio de residencia. El destino de los migrantes en busca de mejores condiciones de empleo 

y bienestar son principalmente las ciudades fronterizas de Tijuana, Mexicali, Cd. Juárez, Piedras 

Negras, y Nuevo Laredo. 

XI. México tiene con Estados Unidos de América la frontera más activa del mundo, de acuerdo a 

estadísticas del Buró de Transporte de Estados Unidos el movimiento fronterizo de peatones 

representó por Baja California 5 millones 800 mil cruces de enero a abril de 2013, 3 millones por 

Tamaulipas, 2 millones 350 mil y 2 millones 100 mil por Sonora y Chihuahua respectivamente y 280 

mil por Coahuila. 

14 millones 500 mil cruces en vehículos en Baja California de enero a abril de 2013, 10 millones 220 

mil por Tamaulipas, 6 millones 500 mil por Chihuahua, 4 millones 800 mil por Sonora y 2 millones 

400 mil por Coahuila. 

XII. Los migrantes que retornan se encuentran en condiciones de alta vulnerabilidad, viviendo, 

muchas veces, a la intemperie, en improvisados campamentos bajo puentes, etc.; requieren atención 

en albergues con alimentos, servicio médico, medios de comunicación; auxilio para retornar a sus 

lugares de origen u orientación y apoyo para trasladarse a otras ciudades del país en las que puedan 

encontrar un empleo digno. El olvidarnos de éstos mexicanos hará que no pocos de ellos se refugien 

en el alcoholismo, la drogadicción, o sean reclutados por el crimen organizado. Por la seguridad de 

todos debemos de apoyar la integración de esos mexicanos. 



XIII. Por otra parte, el aumento de población en las ciudades que reciben un gran número de 

migrantes obliga a las autoridades locales a realizar cuantiosas inversiones para dotar de servicios, de 

infraestructura y de seguridad a los nuevos habitantes, así como promover actividades económicas 

para que los emigrantes puedan incorporarse a la economía. 

XIV. Es injusto que las ciudades y entidades federativas que reciben a los repatriados, principalmente 

las fronterizas y la capital del país, o a los emigrantes internos, no tengan ayuda financiera federal, 

tomando en cuenta que el origen de esos migrantes está en todo el país. 

XV. El gobierno de Baja California ha iniciado cabildeos para lograr que en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación se integre un nuevo Fondo de Migralidad para atender los fenómenos arriba 

descritos. 

XVI. Este fondo se formará con los recursos que al efecto se le destinen en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación y se distribuirá entre las entidades federativas, de conformidad con las Reglas de 

Operación que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta el número de 

repatriados y de inmigrantes internos que reciba cada una. 

XVII. Se formalizará adicionando una fracción IX al artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

por el que se regulan otros fondos como el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo; Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social; Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; etc. Asimismo, se adiciona un Artículo 47-A a la 

misma disposición normativa. 

Por lo anteriormente expuesto es que, someto a la consideración del pleno el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 25, y se adiciona un artículo 47-A a 

la Ley de Coordinación Fiscal 

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 25, y se adiciona un artículo 47-A, a la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta ley, respecto de la 

participación de los estados, municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, 

se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los estados, Distrito Federal y, en su caso, de los municipios, condicionando su gasto a la 

consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta ley, para 

los fondos siguientes: 

I. a VII. (...) 

IX. Fondo de Migralidad. 

Artículo 47-A. El Fondo de Migralidad se formará con los recursos que al efecto se le destinen 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación y se distribuirá entre las entidades federativas, 

de conformidad con las Reglas de Operación que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, tomando en cuenta el número de repatriados y de inmigrantes internos que reciba 

cada una. 



Este fondo podrá utilizarse, por las entidades federativas, para: 

1. Atender las necesidades básicas; albergue, alimentación y cuidados para la salud de 

migrantes retornados; 

2. Construcción de infraestructura básica urbana; 

3. Inversión en seguridad pública; y 

4. Programas de fomento al empleo productivo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de febrero del 2017. 

Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica) 

 


